
 
 
 

13. Manipulación de 
objetos de valor 
Esta sección describe cómo abordar las cuestiones relacionadas con sus bienes 
personales de valor en caso de detención o deportación, incluida la posible confiscación 
o destrucción de bienes, las opciones para gestionar los bienes que aún posee, los 
factores a tener en cuenta a la hora de elegir una vía y cómo planificar con antelación. 
 
Esta sección está dirigida a los Inmigrantes Preparados, pero contiene información útil 
también para los Inmigrantes Detenidos y Supervisados. Aborda las siguientes 
cuestiones: 
 

¿Qué son los bienes personales de valor? ➤ ¿Qué tipos de bienes personales de 

valor tiene? ➤ Planificación anticipada – ¿Qué opciones hay? ➤ Otros factores a 

tener en cuenta ➤ ¿Qué ocurre con sus bienes si le detienen? ➤ Evitar o mitigar 

el riesgo de pérdidas ➤ ¿Cómo puede recuperar sus posesiones o bienes? ➤ 

Lista de verificación: La gestión de objetos de valor 

 
Cada capítulo pretende ofrecer información general sobre un tema concreto. En muchos 
casos, las leyes pueden diferir de un Estado a otro. Por lo tanto, esta información no 
pretende sustituir a la asistencia jurídica específica de cada Estado. Nada en este 
manual pretende crear una relación abogado-cliente o fiduciaria. 

 

  
 



 
 
 

¿Qué son los bienes personales de valor? 
Cualquiera de sus posesiones que valga dinero o que le decepcionaría perder puede 
considerarse un bien personal valioso, y debe valorarse de acuerdo con este capítulo. 

¿Qué tipos de bienes personales de valor tiene? 
Si usted tiene objetos de valor de cualquier tipo, es importante decidir cómo se 
manejarán esos objetos de valor en caso de que sean detenidos o deportados. El primer 
paso en este proceso es determinar qué tipo de bienes personales de valor tiene usted 
o su familia. 

¿Qué tipos de bienes personales de valor tiene usted? 

→​ Electrónica, maquinaria y electrodomésticos; 

→​ Joyas y ropa; 

→​ Muebles y arte; 

→​ Identificación (carné, tarjeta de identidad, pasaporte, certificado de nacimiento); o 

→​ Reliquias familiares, fotografías y objetos sentimentales. 

Tenga en cuenta que cada tipo de propiedad es diferente, y los factores a considerar y la 
estrategia para manejar los objetos de valor también pueden diferir.  

Planificación anticipada – ¿Qué opciones hay? 
Una vez que conozca qué bienes personales de valor posee, elabore un plan para hacer 
frente a una situación de detención o deportación. En general, tiene cuatro opciones 
principales: 

(1)​ vender la propiedad; 

(2)​ transferir la propiedad a otra persona, ya sea temporal o permanentemente 
como regalo;  

(3)​ enviar los bienes a su país de origen; o 

(4)​ almacenar la propiedad en EE.UU., ya sea en una unidad de 
almacenamiento o en una caja de seguridad. Tenga en cuenta que, 
dependiendo del tipo y el tamaño de la propiedad, una o varias de estas 
opciones pueden no estar disponibles. 

  
 



 
 
 

Venta 

1.​ Determinar el precio 

Si decide vender la propiedad, lo primero que debe hacer es determinar el precio 
adecuado de la misma. Si conoce el precio original de la vivienda, puede utilizarlo como 
punto de partida y descontar los daños que haya sufrido o el tiempo transcurrido. De lo 
contrario, si tiene acceso a Internet, debe buscar bienes similares (por ejemplo, en sitios 
web de segunda mano como ebay.com,  craigslist.com, Facebook Marketplace u otros 
sitios de comercio similares;  (estos son solo algunos ejemplos de empresas) para 
determinar cuánto cobrar. 

2.​ Determine cómo venderá la propiedad 

A continuación, debe vender la propiedad por diversos métodos. Algunos ejemplos son: 

→​ una venta negociada en privado; 

→​ a través de un sitio web de venta o subasta de segunda mano; o 

→​ a un comprador o intermediario de bienes usados acreditado (como una 
casa de empeño o consignación). 

Al finalizar la venta, debe documentar los términos de la misma. Un documento 
sencillo que contenga la siguiente información será útil en caso de futuras 
disputas relacionadas con la venta:  

(1)​ una descripción del artículo; 

(2)​ la fecha; 

(3)​ el precio acordado; 

(4)​ los nombres impresos y las firmas del comprador y del vendedor; y  

(5)​ una declaración rápida de que el comprador ha tenido la oportunidad de 
inspeccionar la propiedad y está satisfecho con su estado, y/o que la 
propiedad se vende "tal cual" y sin garantías por parte del vendedor.  
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3.​ Considere cómo aceptar el pago 

La forma de pago es otra consideración importante. Para protegerse contra el fraude, 
evite aceptar cheques personales. Los cheques personales pueden emitirse desde una 
cuenta bancaria que no tenga suficiente dinero para cubrir el importe del cheque. Es 
mejor recibir el pago en efectivo, con un cheque bancario certificado o con un giro 
postal. Las aplicaciones de pago electrónico (como Venmo y Zelle) también suelen ser 
formas rápidas y seguras de recibir pagos; sin embargo, debe considerar si tendrá 
acceso continuo a la aplicación utilizada una vez fuera de Estados Unidos, y asegurarse 
de que tendrá acceso a la infraestructura financiera necesaria para convertir un pago 
digital en efectivo en moneda utilizable o que pueda depositarse en una cuenta bancaria 
a la que podrá seguir accediendo. 

Transferencia 
Si desea transferir la propiedad a otra persona, tiene dos opciones: puede entregar la 
propiedad a otra persona de forma permanente como regalo, o puede transferir la 
propiedad a otra persona temporalmente, con la expectativa de que se la devolverá si la 
solicita en el futuro. 
 
Si desea transferir los bienes a su hijo menor de edad, debe considerar la posibilidad de 
transferir los bienes a otro adulto o establecer una transferencia formal de conformidad 
con determinados estatutos que permiten que los activos y bienes se mantengan a 
nombre de un custodio adulto en beneficio de un menor. Esto se trata con más detalle 
en el Capítulo 2: Bienes y beneficios de los hijos menores. 
 
Si participa en una transferencia temporal, lo mejor es crear un documento que refleje el 
acuerdo entre las partes (transfiriendo sólo la posesión física, no la propiedad, y sólo 
temporalmente), firmado y fechado por todos los participantes.  

  
 



 
 
 

Almacenamiento 
Para objetos pequeños, como joyas, documentos de identidad y otros documentos, 
puede guardarlos en una caja de seguridad de un banco de confianza. El coste de una 
caja de seguridad varía en función del tamaño, y el alquiler de ese espacio se cobra 
anualmente. Para objetos más grandes, como muebles, obras de arte o maquinaria, 
debería considerar la posibilidad de obtener una unidad de almacenamiento.  
 
Las opciones de almacenamiento tienen más sentido para los inmigrantes que planean 
regresar a EE.UU. o que tienen familiares o parientes que utilizarán los artículos pronto. 
No tiene sentido almacenar artículos durante largos periodos de tiempo dado el coste 
asociado. Además, antes de almacenar bienes valiosos en una caja de seguridad o 
unidad de almacenamiento, debe asegurarse de que entienden las condiciones del 
acuerdo, en particular en lo que se refiere a la duración, el coste, el método y la 
frecuencia de pago, la capacidad de autorizar a un tercero a recuperar los bienes en su 
nombre y las consecuencias en caso de no efectuar los pagos previstos en el acuerdo o 
de no recuperar los bienes al final de la vigencia del acuerdo. Para más información, 
consulte el Capítulo 3 Gestión, acceso y cierre de una cuenta bancaria - Cajas de 
seguridad. 

Externalice 
Puede nombrar a una persona con un poder "limitado" o "especial" para que realice 
cualquiera de las acciones descritas anteriormente. Para más información, consulte el 
Capítulo 9: Poderes.  

  
 



 
 
 

Otros factores a tener en cuenta 
Decidir cómo manejar los bienes personales valiosos en caso de detención o 
deportación es una decisión que no puede tomarse sin considerar detenidamente su 
circunstancia personal. A continuación le indicamos el tipo de cosas que debe tener en 
cuenta: 

Valor frente a coste 
Debe tener en cuenta el valor del artículo en comparación con el coste de envío o 
almacenamiento. Por ejemplo, no sería económico almacenar o enviar un artículo grande 
de poco valor, porque el coste de almacenamiento o envío depende del tamaño y peso 
del artículo. 

Disponibilidad 
Considere la posibilidad de enviar sólo artículos que no estén disponibles en su país de 
origen, en lugar de incurrir en el coste adicional del envío de artículos que podría volver 
a comprar en su país de origen tras la deportación. Del mismo modo, si el artículo está 
ampliamente disponible en los EE.UU., puede tener más sentido venderlo en los EE.UU., 
y luego volver a comprarlo en su país de origen, en lugar de incurrir en el coste 
provisional de almacenamiento. 

Financiamiento 
Si todavía debe dinero por un artículo, debe revisar todos los documentos y el contrato 
de préstamo relacionados con el mismo para asegurarse de que comprende las 
consecuencias del impago y sus opciones de venta del artículo o de rescisión del 
acuerdo de financiamiento.  

Puede ser necesario reembolsar el importe restante adeudado sobre el bien antes de la 
venta, o puede haber requisitos asociados a la devolución del bien al prestamista. Puede 
ponerse en contacto con la empresa que le proporcionó la financiación si tiene alguna 
pregunta.  

  
 



 
 
 

Consideraciones fiscales 
Es posible que la venta, compra o transferencia de un artículo de propiedad personal 
pueda dar lugar a obligaciones o beneficios fiscales. Si se trata de un artículo de gran 
valor, considere la posibilidad de consultar a un profesional fiscal. 

Impacto en los demás 
A la hora de decidir si vende, almacena, transfiere o envía los bienes personales, debe 
tener en cuenta el impacto sobre otras personas que los utilizan. Por ejemplo, si un 
familiar o una persona dependiente vive en la casa y utiliza los muebles o 
electrodomésticos, puede ser más rentable transferírselos en lugar de venderlos y 
reemplazarlos.   

Del mismo modo, debe considerar si el impago del dinero adeudado por un bien 
personal podría causar perjuicios a los familiares que permanecen en EE.UU. Una 
revisión cuidadosa de las condiciones de los documentos y acuerdos de préstamo y las 
conversaciones con los prestamistas o arrendadores deberían aclarar las consecuencias 
de esta naturaleza. 

Repercusiones en el estatuto de inmigrante 
Si hay procedimientos de expulsión pendientes o previstos, debe considerar cómo 
afectará su gestión de la propiedad a dichos procedimientos. Del mismo modo, si tiene 
previsto regresar a EE.UU., esto respalda la necesidad de cumplir estrictamente con toda 
la normativa y de actuar de manera adecuada en el contexto de una venta. 
 

¿Qué ocurre con sus bienes si le detienen? 
La confiscación o destrucción de bienes personales es un riesgo en caso de detención. 
Es habitual que las personas detenidas pierdan, destruyan o roben sus pertenencias. 

Incluso en el caso de que las pertenencias se gestionen de acuerdo con los protocolos 
adecuados, los organismos gubernamentales pertinentes (incluidos el Servicio de 
Aduanas y Protección de Fronteras de EE.UU. (CBP), el Servicio de Inmigración y Control 
de Aduanas de EE.UU. (ICE), el Servicio de Alguaciles de EE.UU. y la Oficina de Prisiones) 
tienen reglamentos diferentes en cuanto a qué pertenencias pueden seguir a un 
detenido a lo largo de la cadena de custodia y cuánto tiempo se mantendrán las 

  
 



 
 
 

pertenencias personales a buen recaudo.9 Además, los inmigrantes suelen ser 
trasladados de un organismo a otro, lo que aumenta la posibilidad de que se pierdan o 
destruyan objetos.10 

Si lleva dinero en efectivo en el momento de su detención, se lo quitarán.  A menudo, el 
dinero en efectivo se devuelve en una forma que puede resultar inútil para usted, ya sea 
en forma de cheques o giros postales que no se pueden cobrar en su país de origen, o 
en forma de tarjetas de débito prepagadas que pueden ser difíciles, confusas, caras o 
imposibles de activar. 

Evitar o mitigar el riesgo de pérdidas 
La mejor manera de gestionar este riesgo es conocer sus derechos y planificar con 
antelación.  

Evite llevar grandes cantidades de dinero en efectivo 
Aparte del riesgo obvio de pérdida, si le deportan con más de 10.000 dólares en 
efectivo, está obligado a presentar el formulario FinCEN 105 ante el CBP.11 No informar 
del dinero en efectivo puede dar lugar a una acusación civil e incluso penal y al 
decomiso del dinero en una cantidad que determinarán los funcionarios del CBP o del 
ICE. Además, los centros de tramitación y detención de inmigrantes administrados por el 
ICE tienen la obligación de establecer límites sobre la cantidad de dinero en efectivo que 
cada detenido puede tener en su poder personal mientras está detenido. Cualquier 
retirada de dinero en efectivo de un detenido debe hacerse en presencia del detenido y 
de al menos dos agentes, y debe ir acompañada de un inventario y un recibo. Debe 
exigir que se le entregue un recibo que documente todos los fondos confiscados 
durante la detención y solicitar la devolución de todos los fondos confiscados 
documentados en el momento de la puesta en libertad.12  

12 Véanse las actuales normas nacionales de detención del ICE basadas en el rendimiento (2011) para fondos y bienes 
personales, disponibles en: 
https://www.ice.gov/doclib/detention-standards/2011/2-5.pdf; 
Véanse las actuales Normas Nacionales de Detención (NDS) del ICE para centros no dedicados (2019) para fondos y 
bienes personales, disponibles en: 

11 Disponible en: https://www.fincen.gov/sites/default/files/shared/fin105_cmir.pdf 

10 Disponible en:  https://www.vice.com/en_us/article/what-happens-to-your-stuff-when-you-get-deported 

9 Véase U.S. Customs and Border Protection Directive: Short-Term Holding Facilities Handling, Storage, Transference, 
and/or Return of Detainee Personal Property (2024), disponible en: 
https://www.cbp.gov/sites/default/files/2024-08/cbp_directive_no._5240-010.pdf; Véase Inmate Personal Property, 28 
CFR Part 553 Subpart B, disponible en: https://www.ecfr.gov/current/title-28/part-553/subpart-B; Véase U.S. CBP 
National Standards on Transport, Escort, Detention, and Search, disponible en: 
https://www.cbp.gov/sites/default/files/assets/documents/2020-Feb/cbp-teds-policy-october2015.pdf; Además, véase: 
https://www.americanimmigrationcouncil.org/research/deported-no-possessions.  
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Organice con antelación la manipulación de los objetos de valor 
Asegúrese de saber dónde se encuentran todos sus objetos de valor y lleve una lista de 
los mismos (en un lugar seguro o en su teléfono u ordenador). Considere la posibilidad 
de entregar a un amigo o familiar de confianza, o a alguien con poder notarial, una copia 
de la lista. Un poder "especial" o "limitado" permitirá al apoderado realizar actos 
específicos de la lista; por ejemplo, vender su sofá o enviar una caja de joyas a otro país. 

Si usted alquila su casa o apartamento, revise su contrato de arrendamiento para 
obtener información sobre lo que el propietario puede hacer si se abandonan bienes 
personales en la residencia. Lo mejor es disponer que una persona de confianza tenga 
las llaves para asegurarse de que alguien pueda retirar sus bienes personales en un 
plazo razonable si usted es detenido o deportado. 

Puede tener sentido guardar los objetos de valor más pequeños en uno o dos lugares 
de la casa, de modo que sean fácilmente accesibles para cualquiera que se ocupe de los 
bienes personales en caso de detención o deportación. 

Conozca sus derechos 

Bienes personales 

Una vez bajo custodia, los inmigrantes disponen generalmente de 30 días para que la 
CBP les devuelva sus objetos de valor. Los acuerdos entre EE.UU. y México establecen 
que deben tomarse "todas las medidas factibles" para devolver los bienes a su 
propietario cuando sean puestos en libertad. A pesar de los fallos en el procedimiento y 
la actuación, el conocimiento de las normas le permitirá abogar por sí mismo con mayor 
eficacia. 

Propiedad en su domicilio 

En general, los inquilinos no pierden sus bienes por no retirarlos tras la rescisión de un 
contrato de arrendamiento. Los inquilinos tienen derecho a entrar en la vivienda para 
retirar sus bienes en un plazo razonable tras la rescisión del contrato. En la mayoría de 
los casos, los inquilinos no pierden el derecho a su propiedad aunque no la retiren del 
inmueble en un plazo razonable tras la finalización del contrato; sin embargo, algunas 
localidades sostienen que los inquilinos pueden renunciar al derecho a recuperar su 
propiedad por no retirarla en un plazo razonable.  

https://www.ice.gov/doclib/dro/detention-standards/pdf/funds_and_personal_property.pdf; Véanse las Normas 
Residenciales Familiares del ICE vigentes (2020) para fondos y bienes personales, disponibles en: 
https://www.ice.gov/doclib/frs/2020/2.3_FundsPersonalProperty.pdf 
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¿Cómo puede recuperar sus posesiones o bienes? 
Asegúrese de que conoce sus opciones para recuperar sus objetos de valor si se los 
confiscan; de ese modo, podrá tomar una decisión con conocimiento de causa cuando 
se enfrente a una situación de rápida evolución. 

Por correo 
Puede ser aconsejable para usted, si se le da la opción, enviar por correo ciertos bienes 
personales confiscados en el momento de su detención a un familiar, amigo o abogado 
que pueda guardarlos en un lugar seguro. Tenga en cuenta, sin embargo, que corre el 
riesgo de ser deportado sin esos objetos, lo que será especialmente problemático en lo 
que respecta a la identificación y el dinero. 

Recogida 
Si es deportado, CBP no enviará sus pertenencias sobrantes por correo a ninguna parte. 
Las pertenencias sobrantes sólo pueden ser recogidas por el propietario o una persona 
con poder notarial.13  Es aconsejable nombrar a una persona con poder notarial por 
adelantado.   

Si no puede organizar la recogida de los bienes, hay ciertas organizaciones que ofrecen 
asistencia en determinadas partes del país. No More Deaths es una de ellas.14 

Petición 
Presente una petición ante el Servicio de Aduanas y Protección de Fronteras para 
recuperar sus pertenencias. Los cambios recientes exigen la presentación de la petición 
ante la CBP incluso si la confiscación tuvo lugar a través de funcionarios de aduanas o a 
través de funcionarios del ICE.15 
 
En teoría, debería ser posible obtener la devolución de los bienes personales y de todos 
o casi todos los fondos incautados por el gobierno. Para que la petición prospere, es 
fundamental demostrar que los fondos o bienes no se utilizaron u obtuvieron para 
cometer un delito y que la confiscación de los fondos violaría la cláusula de multas 
excesivas de la 8ª Enmienda de la Constitución de los EE.UU.16 Consulte con un abogado 
acerca de su petición.  

16 Disponible en: https://constitution.congress.gov/constitution/amendment-8 

15 Disponible en: https://ilw.com/articles/2010,0706-DuPont.shtm 

14 Disponible en: https://nomoredeaths.org/en/ 

13 Disponible en: https://www.vice.com/en_us/article/what-happens-to-your-stuff-when-you-get-deported  
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Lista de verificación: La gestión de objetos de valor 

​ Averigüe qué tipo de objetos de valor tiene, tanto en su casa como en su 
coche y en su persona. Esto puede incluir: aparatos electrónicos, joyas, 
muebles, arte, ropa, maquinaria, electrodomésticos, identificación (licencia, 
tarjeta de identidad, pasaporte, certificado de nacimiento), reliquias, 
fotografías u objetos sentimentales. 

​ Comprenda que pueden quitarle sus bienes y destruirlos. 

→​ Organice con antelación la manipulación de los objetos de valor para 
minimizar este riesgo. 

→​ Conozca sus derechos en relación con los bienes y el dinero en efectivo 
que lleve encima si le detienen. 

→​ Si le quitan sus pertenencias o dinero en efectivo, puede solicitar que se 
los devuelvan presentando una solicitud ante el Servicio de Aduanas y 
Protección de Fronteras. 

​ Evite llevar mucho dinero en efectivo. 

→​ Si tiene previsto sacar de Estados Unidos más de 10.000 dólares, está 
obligado a declararlo. 

→​ No informar puede acarrear una sanción civil o penal, o podrían quitarte 
el dinero. 

​ Decida cómo quiere que se traten sus objetos de valor si le detienen o 
deportan. 

→​ Explore las siguientes vías: envío de objetos de valor a su país de 
origen; venta de sus objetos de valor; transferencia de objetos de valor 
(ya sea mediante regalo o de forma temporal); almacenamiento de 
objetos de valor (en una caja de seguridad o unidad de almacenamiento, 
dependiendo del tamaño). 

→​ Familiarícese con el proceso básico de cada opción, incluidas las 
consecuencias que pueden derivarse y el seguimiento que puede ser 
necesario. 

  
 



 
 
 

→​ Informe a su familia o a los miembros de su hogar sobre su plan. 
Proporcione instrucciones claras y por escrito. 

→​ Considere la posibilidad de nombrar a una persona con poderes 
limitados para poner en práctica su plan. 

​ Conozca los pros y los contras de cada opción y cómo le afectará a usted y 
a su familia. 

→​ Factores a tener en cuenta: valor del objeto frente al coste del 
almacenamiento; disponibilidad del objeto en el país de origen; 
confianza de otras personas que permanecen en EE.UU. en el objeto; 
valor sentimental del objeto; consecuencias fiscales de la transferencia o 
venta; si aún debe dinero por el objeto, incluido en virtud de cualquier 
acuerdo de préstamo u otros acuerdos; si tiene intención de regresar a 
EE.UU., en caso de ser deportado. 

→​ Hable de estas cuestiones con sus familiares y, si es posible, con su 
abogado. 

→​ La mejor estrategia dependerá del tipo de artículo, así como de sus 
circunstancias personales. 
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	2.​Preparar un acuerdo de tutela temporal, por si aplica en su situación 
	Consejo: Un cuidador que ya es tutor legal del menor no necesita solicitar la custodia legal a través de los tribunales, pero siempre debe determinar cómo ejercer sus derechos existentes como tutor legal. 
	Otras razones para formalizar los planes de tutela incluyen las siguientes: 


	¿Qué es un tutor temporal y cómo puede un tutor temporal cuidar a los hijos de otra persona?  
	Órdenes de custodia y decretos de consentimiento 
	Otros desafíos potenciales 
	Declaración Jurada de Autorización del Cuidador 
	Documentos Legales Importantes 
	Consejo: Las familias deben guardar todos los documentos legales y otros papeles importantes en un lugar seguro. Los padres y tutores también deben informar a otras personas —incluidos los hijos mayores— sobre dónde encontrar estos documentos en caso de que sean detenidos o se vean imposibilitados para cuidar del menor. 
	Consejo: Los padres y tutores deben conservar siempre las copias originales de todos los documentos y entregar únicamente copias a las autoridades migratorias. 
	Acta de nacimiento y tarjeta del Seguro Social del menor 

	Consejo: Debe revisar el acta de nacimiento de su hijo para asegurarse de que toda la información sea correcta y que no falte nada. En muchos Estados, se asume que la persona cuyo nombre aparece en el acta de nacimiento tiene derechos de custodia. Por lo tanto, si corre el riesgo de ser detenido y usted es el único padre o madre que aparece en el acta de nacimiento, debería considerar enmendarla para agregar el nombre del otro progenitor, si corresponde. Este proceso suele ser más sencillo y menos costoso que obtener una orden judicial de custodia. 
	Pasaporte del menor 

	Consejo: Las solicitudes de pasaporte para menores deben completarse en persona. Si intentas obtener un pasaporte para tu hijo mientras estás detenido, deberás completar y notarizar el formulario Declaración de Consentimiento o Circunstancias Especiales Notariada (DS-3053), disponible en: http://travel.state.gov/passport/forms/ds3053/ds3053_846.html. 
	Si el padre detenido no tiene la custodia exclusiva y el otro padre no detenido no está disponible, este último también debe completar el formulario DS-3053. Si el padre no detenido está disponible, puede acompañar al menor a solicitar el pasaporte junto con el formulario DS-3053 notariado. El padre detenido no tiene la custodia exclusiva del menor si el otro padre aparece en el acta de nacimiento del menor o si una orden judicial le ha otorgado custodia legal o física. 
	Órdenes de custodia actuales y designaciones de tutor 
	Testamento con disposiciones sobre tutela 
	Tutelas en espera y Poder Notarial 
	Contactos de emergencia 
	Registros médicos y escolares 
	En general: 



	Proteger los derechos parentales durante la detención 
	Pasos que los padres pueden tomar si son detenidos 
	Preparación ante una posible detención por ICE 
	Si tiene a sus hijos con usted cuando ICE lo detiene  
	Si sus hijos NO están con usted en el momento en que ICE lo detiene  

	¿Qué ocurre si nadie recoge a los niños cuando sus padres son detenidos? 
	Procesos de bienestar infantil 

	Visitas de los hijos mientras los padres están detenidos 
	Cómo pueden los padres detenidos tomar medidas para proteger sus derechos parentales 
	Manténgase involucrado en la vida de sus hijos 
	Asegúrese de que las personas sepan dónde se encuentra 
	Comuníquese con la agencia estatal o local de bienestar infantil y verifique la ubicación de sus hijos 
	Solicite un abogado 
	Debe asegurarse de que los funcionarios que manejan su caso de deportación estén al tanto de sus preocupaciones sobre la custodia. 
	Solicite un intérprete 
	Debe contactar a su consulado 


	Opciones para madres y padres ante una deportación 
	Llevar a un hijo contigo al ser deportado 
	Hogar de crianza 
	Custodia compartida o derechos de visita 
	Niños que viajan en avión 
	Nota: Los requisitos de documentación de una aerolínea para menores también se aplican si el niño viaja con un tutor legal. Además de los documentos de identificación del menor, el tutor probablemente deberá presentar uno de los siguientes: (a) una orden judicial que le otorgue la tutela legal; o (b) una carta notariada firmada por los padres que otorgue permiso al tutor para viajar con el niño, comúnmente conocida como “carta de consentimiento parental”. 
	La Agencia de Aduanas y Protección Fronteriza de los EE. UU. recomienda que la carta de consentimiento parental esté en inglés, esté notariada, tenga menos de un año de antigüedad e incluya la siguiente información: 
	→​Quién 
	→​Qué 
	→​Dónde 
	→​Cuándo 
	→​Por qué 
	→​Información de contacto de los padres ausentes. 
	Reunificación del niño con el padre deportado después de la deportación 


	Permanencia del menor en EE. UU. cuando uno de los padres es deportado 
	Cambio de custodia de un menor después de la deportación del padre con custodia 
	Emancipación de un menor mayor de edad 


	Obstáculos que una familia inmigrante puede enfrentar en los tribunales 
	Buscar un intérprete y/o traductor 
	Buscar proveedores de servicios legales u otros defensores en derecho familiar 
	Políticas migratorias desfavorables en audiencias de custodia 


	2. Bienes y beneficios de hijos menores de edad 
	 
	 
	El efecto de la deportación sobre los bienes del menor y consideraciones generales para protegerlos  
	Ley Uniforme de Transferencias a Menores de Edad (UTMA) 
	Fideicomisos, tutelas y curatelas 
	Cuando el padre que se va del país es el custodio o fiduciario 
	Restricciones a la transferencia de bienes 
	Impuestos 
	Responsabilidad personal 
	Emancipación 

	Consideraciones específicas para proteger ciertos activos comunes 
	Bienes personales 
	Cuentas bancarias 
	Tarjetas de crédito 
	Vehículos 
	Bienes inmuebles (terreno, casa o condominio) 
	Acuerdos judiciales, inversiones y herencias 
	Órdenes judiciales sobre custodia y pensión alimenticia 
	Planes de ahorro para la educación 
	Cuentas de ahorro para la educación (ESAs) 
	Planes de ahorro 529 
	Prestaciones del gobierno 


	Leyes sobre bienes no reclamados 
	Lista de verificación: Bienes y beneficios de hijos menores de edad 

	3. Gestión de los aspectos psicológicos de la deportación y la custodia de los hijos 
	¿Por qué hablar de deportación es tan estresante? 
	¿Por qué es importante hablar de la deportación? 
	Formas de controlar el estrés para poder conversar 
	Los niños de distintas edades tendrán diferentes reacciones y preocupaciones  
	Algunos comportamientos que deben observarse en los niños pequeños 
	Algunos comportamientos que deben observarse en los niños mayores, en casa y en la escuela 
	Los niños podrían presentar estos síntomas: 
	Puede que descubra que sí lo son: 

	Qué buscar en los adolescentes 

	Estrategias para mantener conversaciones con los niños sobre la deportación 
	Afrontar la deportación: cómo ayudar a sus hijos a sentirse seguros  
	Recursos de salud mental 
	Ayuda inmediata 

	Lista de verificación: Gestión de los aspectos psicológicos de la deportación y la custodia de los hijos 
	 

	4. Administración, acceso y cierre de una cuenta bancaria 
	 
	Mantener su cuenta abierta 
	Nota: Un poder notarial financiero o limitado especifica las acciones que otra persona puede realizar en su nombre. Es distinto de un poder notarial de custodia que permite a otra persona cuidar de su hijo; o de un poder notarial general que permite a otra persona encargarse de todos sus asuntos personales. 

	Administrar su cuenta  
	Crear una cuenta bancaria conjunta 
	Otorgar un poder notarial financiero o limitado 
	Cerrar su cuenta bancaria 
	Consejo: Sea extremadamente cuidadoso con cuestiones de seguridad como fraudes o robos cuando viaje con efectivo o con un cheque, incluso si está a su nombre. 

	Cajas de seguridad 
	Lista de verificación: administración, acceso y cierre de una cuenta bancaria 

	5. Tarjetas de crédito, prepago y débito 
	 
	 
	Primeros pasos: Recopilar información importante 
	Tarjetas de crédito 
	¿Qué es una tarjeta de crédito? 
	¿Qué pasará con su tarjeta de crédito cuando salga del país? 
	¿Qué ocurrirá si intenta utilizar su tarjeta de crédito fuera de EE.UU.? 
	¿Qué es la deuda por tarjetas de crédito? 
	¿Qué ocurre con las deudas de las tarjetas de crédito cuando se abandona el país? 
	Consejo:  Aunque no utilice la tarjeta de crédito, debe vigilar periódicamente la actividad de su tarjeta de crédito en busca de fraudes. Póngase inmediatamente en contacto con la entidad emisora de la tarjeta de crédito si observa algún cargo en su tarjeta que usted no haya efectuado o autorizado 

	¿Qué debe hacer para pagar sus deudas de tarjetas de crédito? 
	Para inmigrantes supervisados 
	Para inmigrantes detenidos 

	¿Qué ocurre si no paga la deuda de su tarjeta de crédito? 
	¿Qué ocurre si venden su deuda de tarjeta de crédito a un cobrador? 

	Tarjetas de prepago 
	¿Qué es una tarjeta prepago? 
	¿Puede utilizar su tarjeta prepago fuera de EE.UU.? 
	¿Qué debe hacer con su tarjeta prepago antes de salir del país? 
	¿Qué debe hacer si le roban o confiscan la tarjeta de prepago? 

	Tarjetas de débito 
	¿Qué es una tarjeta de débito? 
	¿Puede utilizar su tarjeta de débito fuera de EE.UU.? 
	¿Qué debe hacer con su tarjeta de débito antes de salir del país? 
	¿Qué debe hacer si le roban o confiscan la tarjeta de débito? 

	Lista de verificación: Tarjetas de crédito, prepago y débito 

	6. Gestión de los contratos de servicios a corto plazo pendientes y de las facturas correspondientes 
	 
	Ejemplos de contratos de servicios a corto plazo 
	Medidas iniciales 
	Recopile sus contratos y documentos relacionados 
	¿El proveedor ofrece servicios en el país al que usted se dirige? 
	Nota: ​Es probable que esto sólo se aplique a algunos servicios, como los planes de teléfono e internet.  

	¿Puede poner a otra persona en la cuenta que pueda actuar? 
	Nota:​No olvide evaluar la responsabilidad potencial de añadir a otra persona.  

	¿Tiene el contrato una cláusula de rescisión? 

	Rescisión del contrato 
	Ejemplo de disposiciones de rescisión y transferencia 
	Modelo de contrato de cliente de Verizon Mobile.  

	¿Qué ocurre si no paga las facturas o rescinde el contrato? 

	Lista de verificación: Contratos de servicios a corto plazo y facturas relacionadas 

	7. Préstamos de día de pago y otros préstamos a corto plazo 
	 
	 
	¿Qué sucede con la deuda de su préstamo después de salir del país? 
	Los préstamos seguirán devengando intereses y comisiones 
	El prestamista puede intentar recuperar la deuda impagada 

	Cómo priorizar el pago de la deuda 
	Cómo trabajar con el prestamista para extender los pagos del préstamo y/o negociar el monto del pago 
	Cómo proteger las cuentas de retiros automáticos o embargos  
	Préstamos vinculados a cuentas bancarias 
	Embargos y sentencias en rebeldía 

	Es posible que el cobro de la deuda no sea legal 
	Lista de verificación: Préstamos de día de pago y otros préstamos a corto plazo 

	8. Seguros 
	 
	 
	¿Qué tipos de pólizas de seguro tiene? 
	Tipos comunes de pólizas de seguro: 
	Si tiene seguro médico a través de la Ley de Asistencia Asequible4 ("ACA") 

	¿Qué información debe recopilar sobre cada póliza de seguro? 
	Crear una lista maestra 
	Recopilación de información y revisión de los planes de seguro  

	¿Qué ocurre con sus pólizas de seguro si le detienen o deportan? 
	Cancelación 
	Transferencia 
	Continuación 

	¿Qué más debe considerar al decidir el destino de una póliza de seguro? 
	Practicidad 
	Responsabilidad 
	Impacto en otras personas 
	Repercusiones en su estatus de inmigrante 

	Lista de verificación: Seguros 

	9. Poderes 
	¿Qué es un "poder de representación" (POA)? 
	¿Qué aspecto tiene un POA? 
	¿Por qué alguien que se enfrenta a la deportación otorgaría un POA?  
	¿Cómo debe elegir el tipo de poder que va a otorgar? 
	El POA "general” 
	El POA "especial" o "limitado”  
	La regla general: POA con efecto inmediato  
	El Poder condicional: Poder condicional efectivo en el futuro 

	¿Cómo elegir un representante?  
	Nota: ​Usted debe tener cuidado al elegir a un cónyuge o pareja íntima como su representante . Especialmente en las relaciones abusivas, los intereses de las partes suelen oponerse rápidamente si se produce un divorcio o una ruptura. Muchos proveedores de servicios han visto cómo la situación de inmigración era utilizada como medio de control y coacción por parte de parejas maltratadoras. 
	NOTA PARA LOS REPRESENTANTES 


	¿Cuánto dura un poder y puede modificarse? 
	 
	¿Cómo se redacta un poder?  
	Para inmigrantes no detenidos 
	Nota:  ​Las personas que deseen utilizar un poder para realizar transacciones inmobiliarias casi siempre necesitan "registrar" o "presentar" el poder ante el secretario local o la oficina de registros de la propiedad, y deben comprobar los requisitos locales. 

	Para inmigrantes detenidos  
	Para inmigrantes deportados: El proceso de “apostilla”  

	Lista de verificación: Poderes 
	Recursos Estado por Estado: Poderes notariales 

	10. Bienes inmuebles en propiedad 
	¿Es usted propietario de bienes inmuebles? 
	¿Debe conservar, vender o regalar sus bienes inmuebles? 
	Conservar su propiedad 
	Vender o donar su propiedad 
	Poder limitado 

	¿Qué ocurre si hay un copropietario? 
	¿Tiene un préstamo y una hipoteca (o escritura de fideicomiso) sobre la  propiedad? 
	Consecuencias del impago 
	Confiscación de una propiedad con un préstamo 
	Vender una propiedad con un préstamo 
	Otras consideraciones para la gestión de inmuebles con préstamos 

	¿Cómo puede obtener ayuda profesional para gestionar la propiedad? 
	¿Qué puede hacer para proteger su propiedad frente a intrusos? 
	Prevención de intrusos 

	 
	Lista de verificación: Bienes inmuebles en propiedad 
	 

	11. Autos, préstamos de auto y arrendamientos de auto 
	¿Qué puede hacer con su auto si está siendo deportado? 
	¿Qué puede hacer si es dueño de un auto? 
	¿Qué puede hacer si tiene un préstamo de auto? 
	¿Qué puede hacer si tiene su auto en arrendamiento? 
	Terminar y pagar el arrendamiento (y entregar el vehículo a la financiera del arrendamiento) 
	Transferencia / venta de un arrendamiento 
	Vender el auto y pagar el arrendamiento 
	Comprar el auto y pagar el arrendamiento 

	Venta de auto 
	Entregar su auto al prestamista 
	Seguro y registro 
	Exportación de su auto 
	Requisitos de importación en México 

	Lista de verificación: Autos, préstamos de auto y arrendamientos 

	12. Contrato de arrendamiento residencial 
	Conozca su contrato de arrendamiento residencial 
	Terminación de un contrato de arrendamiento 
	Derecho a ingresar a la propiedad 
	Continuar con un contrato de arrendamiento 
	Lista de verificación: Contrato de arrendamiento residencial 

	13. Manipulación de objetos de valor 
	¿Qué son los bienes personales de valor? 
	¿Qué tipos de bienes personales de valor tiene? 
	¿Qué tipos de bienes personales de valor tiene usted? 

	Planificación anticipada – ¿Qué opciones hay? 
	Venta 
	1.​Determinar el precio 
	2.​Determine cómo venderá la propiedad 
	3.​Considere cómo aceptar el pago 

	Transferencia 
	Almacenamiento 
	Externalice 

	Otros factores a tener en cuenta 
	Valor frente a coste 
	Disponibilidad 
	Financiamiento 
	Consideraciones fiscales 
	Impacto en los demás 
	Repercusiones en el estatuto de inmigrante 

	¿Qué ocurre con sus bienes si le detienen? 
	Evitar o mitigar el riesgo de pérdidas 
	Evite llevar grandes cantidades de dinero en efectivo 
	Organice con antelación la manipulación de los objetos de valor 
	Conozca sus derechos 
	Bienes personales 
	Propiedad en su domicilio 


	¿Cómo puede recuperar sus posesiones o bienes? 
	Por correo 
	Recogida 
	Petición 

	Lista de verificación: La gestión de objetos de valor 
	 


	14. Llevar dinero al otro lado de la frontera 
	¿Qué obligaciones legales tiene cuando lleva dinero en efectivo o cosas parecidas al salir de Estados Unidos? 
	¿Tiene algún coste presentar este formulario? 
	¿Hay que pagar impuestos sobre el dinero declarado? 
	¿Qué puede ocurrir si el dinero en efectivo o en metálico no se declara o no se declara correctamente? 

	¿Qué cuestiones prácticas debe tener en cuenta si lo deportan? 
	Para inmigrantes preparados y supervisados 
	Para inmigrantes detenidos 
	Retirada de efectivo durante la detención 
	Retirar dinero fuera de Estados Unidos 


	¿Cómo encontrar y recibir sus activos no reclamados? 

	15. Derechos del consumidor de transferencias de remesas 
	¿Qué transferencias de remesas están protegidas? 
	¿Qué protecciones se aplican a las transferencias de remesas? 
	¿Qué ocurre si desea cancelar su transferencia de remesas? 
	¿Qué ocurre si hay un problema con su transferencia de remesas? 
	¿Qué más debe tener en cuenta al enviar una transferencia de remesas? 
	Asegúrese de evitar las estafas y fraudes más comunes 
	Minimizar tasas y costes 
	Consejos adicionales para un uso seguro e informado 


	16. Cobro de salarios no pagados 
	¿Cuáles son sus derechos salariales por el trabajo que realiza? 
	¿Cuánto tiempo tiene el empresario para pagar el último cheque? 
	¿Cómo puede cobrar su último sueldo si le detienen o deportan?   
	¿Qué pasa si el empresario no paga la última nómina? 
	Para inmigrantes deportados en México 

	¿Y si hay otros problemas salariales además de la última nómina? 
	Nota: Es ilegal que un empresario tome represalias  contra un empleado inmigrante por exigir sus derechos. 

	Modelo de carta : Designación del método de recepción de la última nómina 
	Nota:  Este ejemplo de carta se ajusta a la legislación de Texas. Consulte las leyes de su estado para determinar las obligaciones de su empleador de entregar los cheques de pago a los empleados de las maneras indicadas en esta carta.  

	Modelo de carta: Carta de reclamación de salarios adeudados 

	17. Seguridad Social 
	Nota: Esta sección no se aplica a los inmigrantes indocumentados. 
	¿Qué es la Seguridad Social? Definiciones básicas 
	 
	¿Qué inmigrantes pueden recibir prestaciones de la Seguridad Social?  
	Nota: ​Los inmigrantes indocumentados no tienen derecho a percibir prestaciones de la Seguridad Social ni directamente como trabajadores ni como dependientes o supervivientes. La información que figura a continuación sólo se aplica a los inmigrantes que se encuentran legalmente en EE.UU. 
	Trabajadores asegurados 
	Prestaciones familiares y personas a cargo 
	Supervivientes 

	¿Qué debe hacer si ya está recibiendo prestaciones de la Seguridad Social?  
	Si es un trabajador asegurado que tiene previsto permanecer en EE.UU. 
	Si es un trabajador asegurado que está considerando la posibilidad de marcharse voluntariamente a su país de origen 
	Nota: ​Esto no es lo mismo que una concesión de Retorno Voluntario que se produce sólo cuando alguien es detenido en la frontera y se le ofrece la oportunidad de "dar la vuelta" por los oficiales de Aduanas y Patrulla Fronteriza de EE.UU..  
	Nota: ​Nunca se pueden recibir prestaciones de la SSI si se está fuera de EE.UU. más de 1 mes. 

	Si es usted dependiente o superviviente y está considerando la posibilidad de regresar voluntariamente a su país de origen  
	Excepción: Si su derecho se basa en un trabajador fallecido durante el servicio militar estadounidense o como consecuencia de una enfermedad o lesión relacionada con el servicio.  
	Nota: ​Estos requisitos se cumplen automáticamente en el caso de un hijo que no haya vivido en EE.UU. durante 5 años si el trabajador asegurado y el otro progenitor cumplen ambos requisitos. Sin embargo, no se abonarán prestaciones de la Seguridad Social a un hijo adoptado fuera de EE.UU. mientras resida fuera de EE.UU., aunque cumpla el requisito de residencia.  


	¿Pueden recibir prestaciones de la Seguridad Social los inmigrantes que van a ser deportados? 
	Me han suspendido las prestaciones de la Seguridad Social desde que estoy detenido, ¿qué debo hacer? 
	¿Qué ocurre con las prestaciones de la Seguridad Social si lo deportan? 
	Si es un trabajador asegurado y es deportado 
	Excepción: Si después de haber sido deportado es readmitido legalmente en Estados Unidos para obtener la residencia permanente, las prestaciones de la Seguridad Social que no haya abonado podrán ser pagaderas en el momento de su readmisión. 

	Si usted es una persona dependiente que es deportada y el trabajador asegurado no lo es 
	Excepción: Si el Trabajador Asegurado no es ciudadano y abandona Estados Unidos durante cualquier parte del mes, no percibirá las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes a ese mes. 


	¿Qué ocurre con las prestaciones de la Seguridad Social si el trabajador asegurado es deportado pero usted permanece en EE.UU.? 
	Si es dependiente del trabajador asegurado deportado: 
	Si es superviviente del trabajador asegurado: 

	¿Qué deben hacer los inmigrantes preparados y supervisados antes de salir de EE.UU.? 
	Lista de verificación: Seguridad Social 
	PRINCIPALES CONCLUSIONES 


	18. Prestaciones a los veteranos 
	 
	Los no ciudadanos pueden servir en las Fuerzas Armadas de EE.UU. 
	Ciudadanía acelerada para los miembros de fuerzas armadas y sus familias 
	Ciudadanía para militares 
	Ciudadanía para cónyuges e hijos de militares 
	Cónyuges 
	Niños  
	Familiares de militares fallecidos 


	Prestaciones para veteranos militares, dependientes y supervivientes 
	Prestaciones especiales para veteranos de la Administración de la Seguridad Social (SSA) 
	Prestaciones por incapacidad de la Administración de la Seguridad Social (SSA) 
	Tramitación acelerada de la SSA para veteranos  
	Administración de Veteranos (VA) 


	Posible deportación de veteranos no ciudadanos 
	Pérdida de prestaciones por condena y encarcelamiento por delito grave (aplicable a todos los veteranos) 
	Prestaciones de la SSA 
	Prestaciones del VA 
	Indemnización por discapacidad del VA 
	Pensión VA 
	Reparto VA al cónyuge o a los hijos  
	Prestaciones educativas del VA 


	Prestaciones para veteranos tras la deportación 
	Prestaciones de la SSA  
	Prestaciones del VA 
	Iniciativa para militares y veteranos inmigrantes 


	19. Disolución o venta de una empresa 
	 
	¿Cuáles son las formas más comunes de organización empresarial? 
	¿Qué factores deben considerarse al vender o disolver una empresa unipersonal?  
	Disolución de una empresa unipersonal 
	Venta de una empresa unipersonal 

	¿Qué factores deben considerarse al vender una empresa de propiedad conjunta?  
	Derecho de preferencia del copropietario 
	Consentimiento y notificación del copropietario 
	Cambio de control 

	Lista de verificación: Disolución o venta de una empresa 
	Disolución de una empresa unipersonal (“Sole Proprietorship”) 
	Vender una empresa unipersonal 
	Vender una empresa en copropiedad 


	20. Cuestiones fiscales 
	¿Es usted "extranjero residente" o "extranjero no residente" para efectos fiscales? 
	Nota:  Declarar impuestos como "extranjero no residente" puede afectar a su condición de residente permanente, ya que puede servir de base para que el gobierno alegue que usted es residente en otro país y ha abandonado su residencia permanente en Estados Unidos. Del mismo modo, pagar impuestos en otro país podría crear la presunción de que usted también reside en ese país.23 

	¿Está obligado a declarar el impuesto sobre la renta? ¿Debería hacerlo? 
	¿Qué ocurre si deportan a su cónyuge y usted se queda en el país? 
	¿Le corresponde recibir la devolución de impuestos? 
	¿Cuáles son las sanciones por no presentar la declaración del impuesto sobre la renta? 
	¿Dónde puede obtener los formularios necesarios para declarar impuestos? 
	Lista de verificación: Cuestiones fiscales 
	PRINCIPALES CONCLUSIONES 





